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AAR/abc 

BANDO 
 

D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

HACE SABER 
 

A toda la población que el Área de Autocaravanas permanecerá 

cerrada los días 16, 17 y 18 de febrero debido a la celebración del 

Carnaval en la localidad. 

 

 

 To all the population that the Motor Home Area will be closed 

on February 16th, 17th and 18th 2024, due to the celebration of Carnival 

in the town. 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

En Algodonales, a 8 de febrero de 2024. 

 

EL ALCALDE, 

 

 

 

Ángel Acuña Racero 
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